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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M, 14
de mayo de 2)15, a las 10H30.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer a las
partes la recepción del proceso N°. 0649-12-EP, acción extraordinaria de
protección piesentada por Patria Maria León Toledo, ex rectora del Colegio Fiscal
Experimenta Veintiocho de Mayo de Guayaquil, en contra de la sentencia de 14
de diciembre: del 2011, dictada por la Segunda Sala de lo Civil de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección N.° 501-2011,
previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte ConstitucionaL-
Notifíquese. -
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CASO Nro. 0649-12-EP

RAZÓN
mes de

Corte

alfonso.

Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los quince días del
mayo del dos mil quince, se notificó con copia certificada de la

providencia de 14 de mayo del 2015, a los señores: Patria María León
Toledo en la casilla constitucional 594 y en el correo electrónico
abneckerserranoq(g).vahoo.com; Ministro/a de Educación en la casilla
constitucional 074; Procurador General del Estado en la casilla
constitucional 018; jueces de la Segunda Sala de lo civil y Mercantil de la

Provincial de Justicia del Guayas en el correo electrónico
ordenanafgtfuncioniudicial.gob.ec; conforme consta de los

documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Notificado^

viernes, 15 de mayo de 2015 12:15
'abneckerserranoq@yahoo.com'; 'alfonso.ordenana@funcionjudicial.gob.ec'
Notificación con la providencia de 14 de mayo de 2015
0649-12-EP-prov.pdf
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 247

ACTOR

PATRIA MARÍA LEÓN
TOLEDO

JOSÉ LUIS SANTOS
GARCÍA, GERENTE

GENERAL DE LA

EMPRESA CANTONAL DE

AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO GE
GUAYAQUIL

FRANCISCO FLAVIO
VIZCAÍNO LEGÑA

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

594

087

674

Total de Boletas: (10) Diez

www.cortec.onstiLUcional.go D.ec

DEMANDADO / TERCER
INTERESADO

MINISTRO/A DE
EDUCACIÓN

PROCURADURÍA

GENERAL DEL

ESTADO

PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA

PRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA GENERAL

PRESIDENTE DE LA

CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

074

018

001

015

019

018

018

NRO. DE CASO

0649-12-EP

0049-11-IN

0007-14-IS

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV.

O AUTOS

PROVIDENCIA

DE 14 DE

MAYO DE

2015

PROVIDENCIA

DE 15 DE

MAYO DE

2015

PROVIDENCIA

DE 13 DE

MAYO DE

2015

Quito, D.M., mayo 15 del 2015

--"MarléñeMendieta M.
ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL
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